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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
s, M, 91 Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
dn novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 y 22 de Abril')

CTar PBoviBw»
Núm. 1417

Gobierno Civil
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Llegadas el dia 24 de Abril en el vapor 
• Rey Jaime i procedente de Barcelona.
Hapna ...... 61 312 Kgs.
áiucar. ...... 16 854 »
Pastas para sopa. . . 2 000 »
Café................................. 2.372 »
Cacao, . . , . i . 1.708 *
Vino común. . . . . 3 135 »
Sardinas.......................... 520 »
Jamones. , v . . . 91 »
Pimienta........................ * 58 »

Llegadas el mismo dia en el vapór Gtuda- 
dela procedente de dicha Ciudad.

Queso............................. 672 Kgs.

Llegadas el dia 25 de Abril en el vapor 
Antonio Lázaro procedente de Mahón,

Queso. . , , . . , 2.760 Kgs,
Patatas.......... 800 •
Salvado ,,.... 400 »
Cañado de cerda, . . 116 cab,

Palma 25 de Abril de 1918
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 1401
Circulares

Careciendo los municipios que se ci- 
á con inuación de Inspectores de 

higiene y Sanidad pecuar as, apesar de 
tener consignado en sus respectivos pre
supuestos las cantidades necesarias para 
8u mtenimienio, y habiéndose ordena
do Por la Superioridad á la Inspección 
Provincial un servicio urgente para el 
Jue se necesita el concurso de aquellos 
funcionaros; prevengo á los Señores 
A caldea que en el término improrro
gable de 10 dias me participan bajo su 
^Bpodéabilídad mas ex ric a haber 
“Ocho los respectivos nombramientos y 

f*vpr de quienes han recaído, espe- 
^ndo del celo de las autpiidades loca- 

cumplirán tan impórtame servicio

sin ponerme en el triste caso de tener 
que exig ríes responsabilidades.

Palma 24 Abril de 1918.,
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Pueblos que se citan

Valldemosa, Campanet, Santa ñy, 
Deyá, EstabUments, Puigpuñent, Ba- 
ñalbufar y Estallenchs.

Núm. 1406
Con el fin de evitar el que por este 

Gobierno se reclame á las A cal di as el 
reintegro que señala el articulo 88 de 
la vigente Ley del Timbre, para la con
cesión de licencias de uso de armas gra
tuitas para guardas particulares jura
dos, municipales, de campp, etc., etc., se 
previene á los señores Alcaldes que al 
solicitar esta^ peticiones acompañen, 
además de una copia deí tituló de) pro 
puesto, upa póliza de una pesqta, para 
adherirla á la correspondiente autori
zación.

Palma 25 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
I

Núm. 1403
Junta de Subsistencias

El Excmo Sr. Comi^ar o General da 
A bastecí Asientos con fecha 19 de ios 
corrientes me dice lo que sigue:

«Hecho el resumen general de las 
ex stencías declaradas en esa provincia 
por consecuencia del Real decreto de 
21 de Diciembre próx mo pasado, tos 
datos que en tal documento se consig
nan constituyen, como habrá podido 
apreciar V. 8., el punto de partida de 
un importantísimo servicio de estadisti 
ca de subsistencias que para que r’nda 
el fin práctico que determinó su implan
tación necesita del concurso de todos, 
particulares y organismos oficiales, 
cumpliendo debidamente los preceptos 
contenidos en la soberana disposición 
antes citada. Claramente se determi
nan en ella las reglas á que ha de 
atemperarse su cumplimiento, más co
mo dentro de sus prescripciones cabe 
adoptar modelaciones y procedimientos 
dititintos cuya diversidad vendría á en
torpecer la buena marcha del servicio, 
para establecer lo que mas práctica
mente conduzca atfin qq^ se desea, es
ta Comisaria se cree en el deber de dic
tar las reglas siguientes:

Primero. Partiendo déla base de 
que la buena organización de este ser
vicio habrá sugerido á las Corporacio
nes municipales la necesidad de abrir 
cuentas corrientes á cada uno de los 
interesafios que han presentado decía* 

1 raciones de existencias, se impone la 
necesidad de continuar llevando esas 
cuentas, abriéndolas donde no las hu
biere á las cuales se llevarán como pri
mera partida las existencias declara
das y á continuación las entradas y sa
lidas que procedan por consecuencia de 

| las alus y bajas presentadas।

Segundo. Dispuesto por art, L° del 
Real Decreto de 21 de Diciembre cita- 
tado que las adquisiciones de especies 
con posterioridad á dicha fecha sean 
declaradas en el término de 10 dias á 
partir de !a entrada de las . substancias 
en los depósitos y a^acenes, en la de
claración de la dbrrespendiente alta se 
exigirá por los Ayuntamientos se acre
dite la circunstancia apuntada como 
requisito indispensable para su admi- I 
sión. En lo que respecta á la salida de j 
las especies, sobre todas las que son | 
trasladadas á oíros términos municipa
les, igualmente se llama la atención de 
dichas Corporaciones á fin de que, an
tes de conceder las necesarias autori
zaciones ó permisos comprueben si el

ALTAS

■ Ayuntamiento de..........................— Mes de............................. de 191—

Re l a c ió n  de las declaraciones de existencias presentadas durante el referido 
i mes en virtud de lo dispoesio en el Rt 1 decreto de l.° de Diciembie de 1917.

Trigo Harina Cebada Harina Mai^ etc.
| Don

Don

Total altas en quintales métricos.
I * '■ ' - * . . ■

Las relaciones de bajas se dispondrá c i igual forma que la anterior.
Cuarto Las Juntas provinciales con vista de dichas relaciones dispondrán su 

1 refundición en estados preparados al efecto que contendrán los pormenores si- 
I guien tea; .

ALTAS

Provincia de

Re z ú me n  de las declaraciones presentadas en esta provincia durante el referido 
mes según los datos suministrados por los respectivos Ayuntamientos.

Trigo Harina Cebada Harina Mai^ etc.
Ayuntamiento de A

Idem de B__

Total altas en el mes en quinta
les métricos .......

Igual disposición que el anterior tendrá el resúmen de Bajas.

Quinto. Los aludidos estados ó re
súmenes serán redactados por las Jun
tas en los se;s primeros dias del mes si
guiente ai en que los mismos se refieran 
remitiéndolos el dia 7 á mas tardar á 
estb Comisaria. Los primeros que se 
rinlan serán los correspondientes ai 
presente mes y en ellos se comprende
rán todas las altas y bajas presentadas 
hasta fin del mismo, desde la fecha que 
se híc eron las primitivas declaraciones 
de existencias.

Sexto. Con la remisión de dichos 
estados que será exclusivamente men-

I suales prescindiendo de las notas se- ( _
; maaales, dejarán de enviarse las re» . les, locales y Ayuntamientos.»
[ laciones quincenales de entiadas y sa-1 Lo que he dispuesto se publique en el

in teresado que ios solicita, cando el co 
rres pendiente parte de baja, hizo en 
tiempo oportuno la declaración de sus 
existencias en las cuales se hallen 
comprendidas las especies que ena- 
gene, pues de esta comprobación 
pudiera surgir el descubrimiento de 
ocultaciones que procede corregir con 
mano firme,

Tercero, En fin de cada mes los re
sultados que ofrezcan las aludidas cuen
tas corrientes se llevarán á las relacio
nes de altas y bajas que los Ayunta
miento cerraran y remitirán á las Jun
tas provinciales dentro de los tres pri
meros días del mes siguiente,. Dichas 
relaciones se dispondrán como sigue.

Mes de„__ ,_de 191__

lidas en la provincia á que se refiere la 
R, O. de 25 de Noviembre de 1917.

Séptimo. Tanto para que este servi
cio se ¡leve con la mayor actividad 
cuanto para evitar á ios poseedores ó 
tenedores de substancias las sanciones 
que por incumplimiento impone á los 
mismos el Real Decreto de 21 de Di
ciembre ya citados, precisa que perió
dicamente, sobre todo en épocas de re
- olección se recuerde á los interesados 
el cumplimiento del deber que dicho 
R. D. les impone, haciendo uso para 
ello de cuantos medios de publicidad 
dispongan, tanto las Juntas provincia-

M.C.D. 2022
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Bo l x t in  Of ic ia l  con el fin de que por i 
los Sres. Alcaldes se dé el mas exacto 
cumplimiento al servicio que se ordena 
dentro del plazo que en la preinserta i 
comunicación se señala, esperando de 
su reconocido celo me eviten el tener ‘ 
que imponer ningún corresiivo por mo- ■ 
rosidad en su cumplimiento.

Palma 24 de Abril de 1918.
El Gobernador interino Presidente,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1411

Anuncio.— Habiendo acudido á esta ¡ 
Junta D. Bartolomé Pons, vecino de Bú- । 
ger, en súplica de autorizac ón para po- ¡ 
der exportar 12000 toneladas de leña ’ 
de olivo y pino, que tiene en los predios 
«Se Punte» de San Lorenzo y «Son - 
Puse» y <Els Olors» de Artá que le ha ; 
sido imposible colocar entre los consu
midores de esta Isla; por el presente se - 
hace público que dicha partida estará 
á disposición de quien ó quienes quie
ren adquirirla, en dichos predios, al 
precio de 1*25 pesetas quintal y que pa- ; 
sados ocho dias sin que se solicite su 
adquisición total ó parcial se procede- j 
derá por esta Presidencia de conformi
dad con lo acordado por esta Junta en । 
Sesión del dia 22 de los corrientes, á | 
autorizar su exportación.

Igualmente se hace público que don ’ 
Domingo Amer, vecino de Manacor ha ‘ 
acudido á la Junta en súplica de auto
rización para poder exportar 1.500 ki
los de tocino de cerdo, cuya partida se 1 
pone á disposición del comercio de esta 
Isla, por término de ocho dias, por si 
estima coveniente su adquisición, á pre
cío corriente, y que pasando dicho pía- 
zo sin que se solicite su adquisición, 
esta Presidencia en cumplimiento de lo 
acordado en la cita sesión, autorizará 
su exportación.

Palma 25 de Abril de 1918,
EJ Gobernador interino Presidente, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 1392 '

DIRECCION GENERAL 
. DE OBRAS PÚBLICAS 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 18 de Abril de 1918 y cumplidos 
todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Di
rección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Mayo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la ca
rretera de Cala Sabina al Faro de For- 
mantera trozo 2.°, provincia de Balea
res, cuyo presupuesto de contrata es de 
114,239'91 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras,públicas, ¡
situada en el local que ocupa el Minia- geniero, excepto en el caso á que se re- 
terio de Fomento, hallándose de mani- fiero la condición siguiente, y su abono 
fiesto, para conocimiento del público, se hará en metálico por la Administra

ción económica de la provincia dondeel presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia de 
Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne- - 
gociado correspondiente del Ministerio , 
de Fomento, en las horas hábiles de
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las trece del dia 6 de Mayo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Pe 
ninsula, en los mismos dias y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con-
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de , . _
5,800,00 pesetas en metálico ó en efec- i. correspond ente á la baja que se obten 
tos de la Deuda pública al tipo que les ' ga en la subasta. Por lo tanto los de
VeWV|VV/ pvdViiMu ----- --- —---------------- -------

tos de la Deuda pública al tipo que les
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1918,—-El Di
rector General, L, Barcala.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.....según cédula 

personal núm.....en terado del anuncio 
publicado con fecha 19 de Abril, y de 
las condiciones y requ’si’os que se exi
gen para la adjudicación en publica su
basta de las obras de la carretera de 
Cala Sabina al Faro de Formentera 
trozo 2 °, provincia de Baleares se com
promete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantídád de (1.)

(1) (Aquí la proposición que ee haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es 
críta en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
uñada alguna cláusula)

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
que, además de las facultativas co

rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y par Real orden de 8 
de Julio de 1902, han de regir en la 
contrata de las obras de la carretera 
de Cala Sabina al Faro de Fórmente 
ra trozo 2 0, provincia de Baleares.
1 .a El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta dias, conta- 
dos desde la fecha de la aprobación del 

i remate, y previo el pago de los dere 
' chos de inserción del anuncio de la su

basta en la Gaceta y Bo l e t ín Of ic ia l  
dé la provincia donde radica la obra,

2 .a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
Como fianza, en Madrid, en la Oaja ge
neral de Depósitos, en metálico ó efec
tos de la Dauda publica al tipo asigna-
do por las disposiciones vigentes, el 
por 100 del importa dei presupuesto 
contrata.

3 .a La fianza no será devuelta 
contratista hasta que se apruebe la

10 
de

al 
re-

cepción y liquidación definitivas y se*
justifique el pago total de la contribu-
ción de subsidio industrial y de los daños 
y perjuicios, si los hubiere,

4 .* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta dias, contados desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que 
dar terminada en el plazo de tres años.

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con- 
tr&tista.

6 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arregló á lo que resulte de 
¡as certificaciones expedidas por el In

radican las obras, con cargo al capitu 
lo y articulo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupues
tos sucesivos,

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 

í cuenta la cantidad del remate y el pía- 
í zo de ejecución, siendo la anualidad 
. máxima para esta esntrata de 38.079.97 
l pesetas, (anualidad para 1918,19,039'99 

pesetas) de la que se deducirá la parte 

. rechos que el articulo 39 del pliego de 
1 condiciones generales concede al con- । tracista, no se aplicarán partiendo co

mo base de la fecha de las certiflcacio- Ü trozo único, provincia de Baleares, se 
nes, sino de las épocas en que deban I compromete á tomar á su cargo la eje 
realizarse los pagos, I cución de las mismas con estricta su-

8.a Una vez terminadas las obras se [ jeción á los expresados requisitos y 
desolverá la fianza, con arreglo á lo i condiciones, por la cantidad de(l).....
dispuesto en el articulo 65 del pliego de L (1) (Aquí la proposición que se haga 
condiciones generales. f admitiendo ó mejorando lisa y liana

9.* Si en algún afio económico ex- L mente, el tipo fijado; pero advirtiendo

cedleran los importes de las certifica- ' 
clones de las obras ejecutadas de la ci
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfacerse aquellas para las 
subastas últimamente hechas por orden 
de antigüedad, las cuales serán de abo
no en el siguiente afio económico, sin 
derecho á devengar intereses de demora 
por esta causa.

10 .a En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 37 de la ley de Presu 
puestos de 1895-96, todos los gastos de 
inspección y vigilancia que se ocasio 
nen con motivo de las obras serán de 
cuenta del contratista.

11 .a En cumplimiento del articulo 
5.° de la ley de 19 de Marzo de 1912, se 
hace constar la existencia del crédito

; indispensable para esta obligación, se
gún certificación, expedida por la Or
denación da pagos y obligaciones de 
este Ministerio,

12 a Regirán para esta contrata los 
preceptos á que se refiere la ley de 14 
de Febrero de 1907, relativa á la pro 
tecicón debida* la Industria Nacional, 
y el Realdecreto de 20 de Junio de 1902, 
referente a! contrato de trabajo con los 
obreros,

Madrid 19 de Abril de 1918. —El Di
rector General, L Barcaia.

Núm. 1393
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Abril de 1918 y cumpli
dos todos los requisitos que previene al 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, es-
ta 
11 
ce 
en

Dirección general ha señalado el día 
del próximo mea ce Mayo, a las on
de la mañana, pat a la adjudicación 

pública subasta de las obras de la
carretera de Mahón á O udadela á la 
de Fornells A San Cristóbal por Alayor 
y San Cristóbal trozo único provincia 
de Baleares, cuyo pr esupuesto de con
trata es de 95.129*48 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos par la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, sitúala en el ocal que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del púb i
co, el presupuesto, condiciones y pía» 
nos correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas háb les de 
ofic na, desde el día de la fecha hasta 
las trece del día 6 de Mayo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en 
pbegos cerrados, en papel sellado 
de la cla*e undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
ser* de 4.800*00 pesetas en metálico ó 

I en efectos de la Deuda pública al tipo । que les está asigna lo por las respecti- 
* vas disposiciones vigentes; debiendo 
i acompañarse á cada pliego el docu- 
£ mentó que acredite haber realizado el 
r depósito del modo que previene la re

ferida los rucción.
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo en re las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1918.—El 
rector General, L. Barcaia.

Modelo de proposición

Di.

■ D. N. N..... vecino de..... según 
< dula núm..... enterado del anuncio
• blicado con fecha 19 de Abril y de 

cé 
pu
las

’ condiciones y requisitos que se exigen 
•i para la adjudicación en pública subas- 
J ta de las obras de la carralera de Ma- 
¡ hón á Oiudalela á la de Forneds á San 

Cristóbal por A ayor y San Cristóbal

que será desechada toda proposlci^ 
en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, g5" 
crita so letra, por la que «e comprobé, 
te el proponente á la ejecución de iaj 
obras, asi oomo toda aquella en que 89 
afiada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente

• Oo n d ic io n r b  particulares y económica 
que, además de las facultativas co. 
rrespondientes y de las general^ 
aprobadas por el Real decreto de 1; 
de Marzo de 1903 y por Real Or. 
den de 8 de Julio de 1902, han de 
gir en la contrata de las obras de h 
carretera de Mahón á Ciudadela áh 
de Fornells á San Cristóbal por Ah. 
yor y San Cristóbal trozo único, pro. 
vincia de Baleares.
1 .a El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente esoriiQn 
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, coñu
dos desde la fecba de la aprobación del 
lemate y previo el pago de los derechos 
de inserc ón del anuncio de la subas
ta en la Gaceta y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgamiento de la es 
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja ge 
neral de Depósitos, en metálico ó efec
tos de la Deuda pública el tipo asignad» 
por las disposiciones vigentes, el lOpoi 
100 del importe del presupuesto de con
trata.

3 .a La fianza no será devuelta ai 
contratista hasta que se apruebe la re
capción y liquidación definitivas y 8» 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio A la ejecucióo 
de las obras dentro del término de se
senta días, á contar desde la fecha de 
a probación del remate, y deberá que
dar terminada en el plazo de dos años,

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
Us certificaciones expedidas por el In 
geniero, excepto en el caso * que se 
refiere la condición siguiente, y su abo 
no se hará en metálico por la Adminis
tración económica de la provincia don
de radican las obras, con cargo al ca
pitulo y artículo correspondientes del 
presupu esto vigente y á los de los pre- 
supues tos su esivos,

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne< 
cesaría para ejecutar las obras en el 

I tiempo prefijado. Sin embargo, no 
1 drá derecho á que se le abone en oí 
‘ año aconómico mayor suma que la qo8 
¡ corresponda á prorrata, teniendo 6Q 
\ cuenta la cantidad del remate y el pl®‘ 

zo de ejecución, siendo la anualidad m*' 
xima para esta contrata de 47.564'74 pe; 
setas, (anualidad para 1918, 23.7b2^ 
pesetas) de la que se deducirá la 
te correspondiente á la baja que 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, loi 
derechos que el articulo 39 del pliego de 
condiciones generales concede al con* 

j tratista no se aplicarán partiendo co®fl 
i base de la fecha de las certificaciooe8’ 
;■ sino de las épocas en que deben re»!*' 
; zarse los pagos.
F 8.a Una vez terminadas las obras 86 
■ devolverá la fianza, con arreglo 4 
! dispuesto en el articula 65 del pliego d® 

condiciones generales.
9 .a 81 en algún año económico 0Í' 

cedieran los importes de las certífle8' 
Ciouea de las obras ejecutadas de la C1 
fra total consignada en el presupuo^ 
del Estado para obras por contrata, 
jarán de satisfacerse aquéllas para 
subastus últimamente hechas por ord*8 
de antigüedad, las cuales serán de ab0' 
no en el siguiente año económico, 8l^ 
derecho á devengar intereses de demor 
por esta causa,

10 .a En cumplimiento de lo dispue3 
• to en el articulo 37 de la Ley de Pre<,j, 
puestos de 1895-96, todos los gastos “ 
inspección y vigilancia que se ocM^
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sen con motivo de las obras serán de 
cuenta del contratista.

11 * En cumplimiento del articulo 
5,e de la ley de 19 de Marzo de 1912, se 
hace constar la existencia del crédito 
indispensable para esta obligación, se 
gún certificación, expedida por la Or
denación depagos por obligaciones de 
este Ministerio.

12.“ Regirán para esta contrata los 
preceptos á que se refiere la ley de 14 
de Febrero de 1907, relativa A la pro
tección debido A la Industria Nacional, 
y. el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
referente al contrato de trabajo con los 
obreros,

Madrid 19 de Abril de 1918.-El Di
rector General, L. Barcala.

Núm. 1234
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Abril de ¡918
La Comisión de Hacienda propone A 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Peseus
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 9.749*28
Id. 2,•—-Policía de Seguri

dad. 8.831*75
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. . 15.924 29
Id. 4.*—Instrucción públi

ca. . 6.287 91
Id. 5 °—Beneficencia. . 2.337*50
Id. 6.•—Obras públicas . 14 872 50 
Id. 7.°—Corrección públi

ca. . 3.024*70
Id. 8.°—Montes. . »
Id. 9.•—Cargas . 33.177*63
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 23.041'66
Id. 11.—Imprevistos. . 584'90

Total. . 117.832'12 

En Pal ma 8 de bri 1 de 1918. — A pro
bado. -Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde acciden-. 
tal, Francisco Barceló.—El Secretario, 
Benito Pons.

Núm. 1351
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El día dos de Mayo próximo á las 
horas que se expresan A continuación 
se subastarán los solares déla Alame
da que se expresan, bajo los tipos en 
alza que también se mencionan y las 
cantidades á que ascienden los depósi
tos provisionales para obtar A las subas
tas:

Número del solar, 30; hora de la su
basta, á las 15; tipo de subasta, 348 80 
pesetas; depósito prévio, 17*44 pesetas.

Número del solar, 31; hora de la su
basta, á las 15 30; tipo de subasta. 
435*20 pesetas; depósito prévio, 21*76 
pesetas,

Número del solar, 34 y patio; hora 
de la subasta, á las 16; tipo de subasta 
1.040'80 pesetas; depósito previo, 71'72 
Pesetas.

Dichas subastas serán presididas por 
8r, Alcalde, se celebrarán en esta 

^ea Consistorial, se admitirán las 
Proposiciones, arregladas al siguiente 
Modelo:

♦Don (nombre y dos apellidos), con 
cédula personal y resguardo de depósi- 
10 que acompaña y con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones 
Con arreglo á las cuales ha de enage 
darse el solar de la Alameda señalado 
con el número (el que sea) las acepta en 
todas b u s partes y ofrece por él la can- 
^dad de (tantas pesetas, en letras y no 

guarismos).
Ibiza..... de.......191 ••
Firma y y rubrica del interesado, de 

Persona á su ruego (caso de no saber) ó 
su apoderado, haciéndose constar 

esta® circunstancias en los dos últimos 
casos,

Dichas proposiciones se extenderán 
dQ papel de timbre de una peseta, ó 
89 reintegrarán con una póliza de la

misma cantidad; 'se unirán á ellas la 
cédula personal del licitador y el reci
bo de haber consignado en la caja mu
nicipal el deposito previo, equivalente 
al 5 por ciento del tipo de tasación, se 
cerrarán en un sobre cuyo anverso di
rá: Proposición para obtar á la subasta 
del solar número,... ; y se entregarán 
al Presidente de la Mesa durante el 
plazo de media hora, después de las se
ñaladas.

No se exigen fianzas definitivas á los 
rematantes, pero quedan éstos obliga
dos á ingresar en la Caja del Ayunta
miento el importe de la cantidad ofre 
cida, en el término de d<ez dias, conta
dos desde el siguiente al de la notifica
ción administrativa de aprobación de 
las respectivas subastas.

La elevación del piso de los solares 
se verificará anfes de terminar el pri
mer año de la venta; y los muros exte
riores y las fachadas de los edificios, 
completamente terminadas, debarán 
serlo en el término de dos años, A con
tar desde el dia de la entrega de los 
solares, salvo los casos de fuerza mayor 
que reconocerá el Ayuntamiento.

Cualquiera de los letrados en ejer
cicio de esta o’udad, podrá bastantear 
los poderes que se otorguen por los li 
C'tadores que no asistan personalmente 
á las subastas.

Se hace constar que ha transcurrido 
ei plazo fijado por el articulo 29 de la 
Instrucción de 24 Enero 1905, sin que 
se haya producido reclamación contra 
dichas subastas.

En el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propietarios de reali 
zar contratos con losobreroe que hayan 
de ocuparse en las obras, según dispo
ne la Real orden de 20 de Junio de 
1912.
- Los pliegos decondiciones generales, 
la memoria, plano y proyecto de en
sanche de la Alameda, se hallan en la 
Secretaria del Ayuntamiento, á dispo
sición de los interesados, á quienes se 
facilitará, gratuitamente, modelos de 
proposición, pliegos de condiciones y 
sobres, para obtar á la subasta, y se les 
enterará de todo lo necesario para su 
debida inteligencia,

Ibiza 11 de Abril de 1918.—El Alcal
de, Juan Escandell.—P. A. del A. O.—• 
El Secretario, Juan Matutes

. Núm. 1352
a y u n t a mie n t o  d e  s o n  s e r v e r a

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
modificar en parte el plano de alinea 
ción del camino vecinal de Son Pemi 
nad queda expuesto al público á efec
tos de reclamación durante el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción del presen
te en el B. O. de la Provincia.

Son Servera 17 Abril 1918.—El Al
éalos, Juan Servera.—Bartolomé Fluxá, 
Secretario.

Núm. 1353 .
ALCALDIA DE MARRATXI

Formadas las relaciones de utilidades 
de todos los individuos que han de ser
vir de base á los repartimientos sustitu- 
tlvos del de consumos y general para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal del ejercicio actual con arreglo á 

i la Ley de 12 de Junio de 1911, quedan 
¡ expuestas al públicos A efectos de re> 
; clamación en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias contados desde el siguiente al de 
la nserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia, advirtíendo 
que transcurrido dicho plazo, ninguna 
reclamación será atendida.

Lo que se publica para conocimiento 
de los vecinos y forasteros que poseen 
utilidades en este término municipal,

Marratxi 18 de Abril 1918.—El Al
calde, P, O. Rafael Jaume.

Núm. 1355 
a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a  

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión del dia de ayer, acordó celebrar 
sus sesiones ordinarias en 1.a convoca

toria los sábados de todas las semanas 
A las veinte y cuarenta y cinco miou 
tos y en segunda, los lunes de todas las 
semanas á la misma hora,

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 97 de la 
Ley Municipal.

Valldemosa 21 Abril de 1918 —E* 
Alcalde, Felio Morey.

Núm. 1370
AYUNT.0 DE BANYALBUFAR

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se abre concnrso 
para su provisión con arreglo al arti
culo 122 de la Ley Municipal y 20 del 
R D. de 15 de Noviembre de 1909, de
biendo reunir los aspirantes las con
diciones prevenidas por el articulo 123 
de dicha Ley.

Las solicitudes deberán presentarse 
en esta Secretaría dentro el plazo de 
quinen dins

Biny^lbi-far á 22 de Abril de 1918.— 
El A cuide, Antonio Alberti,—El Secre
tario interino, Pablo Alberti.

Núm. 1371
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión de dia 20 
del actual, verificar la subasta para el 
derribo de las dós casas recien adquiri
das á fin de abrir una nueva vía que 
enlace las calles de Gampet y Nueva; 
cuyas casas son, la señalada con el nú
mero veinte y cinco de la calle Nueva, 
y la número catorce de la calle de 
Campet; bajo el tipo de mil novecientas 
y tres pesetas que deberá de abonar el 
Contratista al Municipio por el valor 
de los materiales que se le ceden pro
cedentes de dichos dos derribos que
dando además satisfecho y pagado de 
todos sus trabajos,que con tal motivo 
tendrá que realizar. Se hace público 
por medio del presente edicto que di
cha subasta se verificará con arreglo á 
los pliegos de condiciones debidamente 
aprobados que estarán de manifiesto en 
Ja Secretaria del Ayuntamiento, en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consisto
rial desde las diez á las once horas el 
dia nueve del próximo mes de Mayo.

Felanitx 22 Abril de 1918,- -El Al
calde, Nicolás Bordoy.—El Secretario, 
Mateo Rosselló. ■

Nú.m 1386
Don Jaime Serra y Orell, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
gobierno de la Territorial de Palma.
Certifico: Que el Sr. Presidente acci

dental de esta Audiencia mediante de
creto de esta fecha ha acordado señalar 
para dar comienzo a las sesiones del 
Tribunal del Jurado en el segundo cua
trimestre del corneute año, el día 20 

i de Mayo próximo en el local que ocu- 
■ pa el Juzgado de primera instancia de 
: Mahón, el dia seis de Junio siguiente 
i en el que ocupa la Casa Consistorial de 
5 Ibiza y el día diez y siete del própio 
| mes de Junio en el que ocupa esta Au- 
j diencla.
I Y para su publicación en él Bo l k t in  
* Of ic ia l  de la provincia en cumplí- 
• miento de lo dispuesto en la Ley del 
' Jurado extiendo la presente de órden y : 
. visada por el referido 8r. Presidente y 
* la firmo en Palma A veinte de Abril de 
, mil novecientos diez y ocho.—Jaime 
i Serta, — V.® B.°—A, Santullan, 
1 -----

I
Núm. 1375

CEDULA DE CITACION
El Señor Juez de instrucción dis dis

trito de la Catedral de esta Ciudad, 
i mediante providencia de ayer, dictada 
í en el sumario que se instruye con el 
' número 130 del año mil novecientos 

diez y siete, por delito de contrabando 
. de tabaco en virtud de expediente ad- 
¡ ministrativo número 391, ha mandado 
t que se cite á Juan apodada «Gatalanet» 

vecino que ha sido de Se Gabaneta, del 
i término mucicipal de Marratxi, de unos 
. veinte y cuatro años de edad, estatura 
’ regular, cara color aceitunado y re

donda, ignorándose su actual residen
cia ó domicilio; para que, dentro de 
quinto dia y hora de las once, compa
rezca en dicho Juzgado de la Catedral, 
sito calle de San Miguel número 86, á 
fin de prestar declaración en el indicado 
sumario, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley, si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 432 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, expido la presente 
cédala para su publicación en el Bo l i- 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, á fin de 
que sirva de citación en forma al ante
dicho Juan apodado «Catalanet».

Palma quince Abril de mil novecien- 
to diez y ocho.— El Secretario, Juan 
Bestard.

- Núm. 1395
D. Juan Ginardy Ferrer, Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta capital, 
Hago sabor, que en el juicio verbal, 

instado por D, Bernardo Gomila en 
nombre del Excmo Sr. D. Jerónimo 
Ruis y Salvá de este vecindario contra 
Guillermo Po nt Caldentey sus herede
ros ó causahabientes de ignorado para
dero, tengo acordado mediante provi
dencia del diez y seis del actual, se pre
senten ante este Juzgado el dia l.° de 
Mayo próximo á las doce horas al obje
to de absolver bajo juramento indec’so- 
rio las posiciones que el actor se propo
ne formular, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar si no comparecieren.

Dado en Palma á veinte de Abril de 
mil novecientos diez y ocho. — Juan Gi« 
nard.—Ante mi, Jaime Salvá.

Núm. 1354
Don José Mirallea Bernabeu, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de 
Ibiza, Juez Instructor de expediente 
de hallazgo de un bidón conteniendo 
alcohol.
Hago saber: Que el dia 22 de Marzo 

último en la Isla de Formentera, fué 
encontrado por el vecino de la misma 
Vicente Ribas y Ribas un bidón de hie
rro conteniendo trescientos treinta li
tros de alcohol de la graduación si
guiente: setenta grados centecimales y 
veintiséis «Gartier» y cuyo envase tiene 
las señas siguientes: El envase tiene 
varias abolladuras, tiene de largo un 
metro, altura setenta y ocho centí
metros y capacidad unos trescientos 
cincunnta litros. Tiene en una de sus 
testeras los números 480,322 y 85 sin 
otra marca.

Las personas que se crean dueñas de 
dicho hallazgo, se presentarán en este 
Juzgado de Marina, dentro del término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en el B. O. de 
la Provincia, oon los documentos nece
sarios que acrediten su derecho, pues 
en otro caso y si no se presentase re
clamación alguna al finalizar dicho 
plazo será entregado á su hallador.

Dado en Ibiza á 20 de Abril de 1918, 
—El Juez Instructor, José Miralles.

Núm. 1356
D. Fernando Bruquetas Llopis, Alfere^ de 

Navio de la Armada, Jue^ Instructor de 
la sumaria que se instruye contra el ma
rinero fogonero de la dotación del Con
tratorpedero ^Cadarson, Hermenegildo 
Sanche^ Suare^.
Por la presente, cito, llamo y empla

zo al mencionado Hermenegildo Sán
chez Suarez hijo de,José y de Cándida, 
natural de G jon, provincia de Oviedo, 
nacido el 5 de Marzo de 1895, soltero; 
siendo sus señas: pelo castaño; barba, 
poca; ojos castaños; color sanguíneo; 

i talla 1*580; peso 48; perímetro 82; para 
' que en el término de treinta dias, con
. tados desde la publicación de esta re
' quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las 

provincias de Mallorca y Oviedo y Gace- 
■ ta ele Madrid, comparezca en este Juzga- 
1 do de Marina sito en Palma de Mallorca 
? en el Contratorpedero «Cadarso», á mi 
i disposición para responder á los cargos 

■ que le resulten en la Sumaria que se le 
j instruye por quedar en tierrra á |a aa-
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lida del buqué á la mar y consumar 
primera deserción,

A la vez, ruego á las Autoridades, 
tanto Civiles como Militares, procedan 
á la busca y captura del individuo de 
referencia y caso de ser habido, lo pon 
gan á mí disposición.

Dado en Palma de Mal orea, abordo 
del Contratorpedero «Cadarso», á 20 de 
Abril de 1918.—Fernando Briquetas.

Núm. 1347 
REQUISITORIA

Antich Gorgoll Pedro, hijo de Jaime 
y de Lucia, natural de Palamós (Gero
na), Ayuntamiento de Palamós, provin
cia de Gerona, de estado soltero, profe
sión dependiente, veintiún años edad, 
estatura, un metro seiscientos cuarenta 
milimetros, señas particulares, ningu
na, domiciliado últimamente en Maree 
1U, á quien se instruye expediente por 
su falta de incorporación á filas el pre
sente año, comparecerá en el término 
de treinta días, ante el primer Teniente 
Juez instructor def Regimíehto de In
fantería Palma número sesenta y uno, 
D. Alberto de Hevia Maura, residente 
en Palma de Mallorca bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde

. Palma 18 Abrii de 1918. — El primer 
Teniente Juez instructor, Alberto de 
Hev.a,

Bachillerato abonarán dos pespUa en 
papel de pagos al Estado por derechos 1 
académicos, y dos pesetas también en 
papel de pagos ai Estado por derechos 
de exámen. Las asignaturas de Caligra
fía, Gimnasia y Dibujo, abonarán por 
derechos de examen una peseta en pa- í 
peí de pagos al Estado, y una peseta en ] 
metálico y los timbres correspondientes, j

Segundo. Para mayor comodidad • 
de ios alumnos, se les avisa que para 
efectuar el pagó según el anuncio que 
antecede, lo harán en la forma si
guiente:
• Dia L° para los alumnos del primer
año. - ■ ■

Dia 2 ídem ídem del 2.°
Día 3 ídem ídem del 3.°
Dia 4 ídem ídem del 4.° 
Día 6 ídem ídem del 5 e 
Dia 7 Idem ídem del 6,®

id, 
id, 
id. 
id. 
id.

Dia 8 ídem idem los que no hayan 
•podido verificarlo en los días señalados, 

Las horas de despacho serán de 10 A 
12 de la mañana.

Palma de Mallorca á 20 de Abril de 
1918.— Ei Secretario, Magín Verdaguer 
V.° B.°—El Director, Joaquín Boda.

Núm. 1328
CONTRIBUCION URBANA

á cada uno de aquellos deudores, cuyo j 
ac o se verificará bajo mi presiuenciA, 
el día 25 de Mayo 1918 á las once calle 
VíUaúueva 9, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras ’ 
partes del liquido de h u  capitalización. ’

Notifiquese est * providencia á los ■ 
deudores y acreedores hipo ecar'os, en j 
su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consisten»- í

de 26.574 reales trece maravedises en 
escritura de 15 Enero 1847 ante el No
tar o Don Manual Sancho, se pactó 
que dentro nueve años debían restituir, 
se los mismos bienes entregando el ven- 
deior al comprador el ind cado precio 
cuya veota fué declarada nu'a vo’vien. 
do dicho censo al dominio de Jaime Roig 
Arbós.

Su capi?a'zacion 11.425'00 pesetas!
les y por loa demás medios usuales en i cargas 1210 99 id,, valor para la suban.
la localidad,»

Lo que hago público por medio del 
presente anunc o; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunc ada y en 
cumplimieu’o del articulo 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900

I
1

Núm. 1365
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 28 da Febrero de 1902, los 
alumnos oficiales de este Insoluto, de
berán satisfacer desde ei día l.° del 
próximo mésjie Mayo, los derechos 
académicos y de examen correspon 
dientes a las asignaturas de que están 
matriculados, en la siguiente forma;

Primero, Por cada asignatura del

Año de igiS al 1° de 1918 
D. Jaime Ignacio Salón ViUalonga, 

Agente Ejecutivo 1.® Zona Palma de 
ia que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Galafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyó per el concepto y periodo ex 
presados, he dictado, con fecha 18 de 
Abril 1918 la siguiente

«Providencia, No habiendo satisfecho 
lós deudores que A continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido rea 
izarse los mismos por el embargo y 
7eu>-a de bienes, mueb es y semovientes, 
Se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes

1,® Que los bienes trabados y á ■ 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente re- 
kción:
Nembres de los deudores, y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embarga
das que se ponen á la venta.
D Lu s Marti Ximeois, por una fin

ca urbana sita en esta ciudad calle de 
Cavalierla, compuesta de Zaguan con 
altos y casa horno.

La casa horno tiene dos porta’es 
número 29 antes 33 y 34 manzana 146 
y el otro sin enumerar, el Zaguán 27 
antes 35 de dicha manzana. Linda la 
integra finca á derecha con casa de do
ña Francisca Lladó, con otra de Mana 
Bordoy y con la que se describirá, iz
quierda con la de Josefa Moragues y 
fondo con huerto de Catalina Mae y de 
Pedro Marcel.

Resulta dicha finca gravada: Con un 
censo de diez libras ó sean 33 pesetas y 
33 céntimos de anua pensión redimible 
al fuero del 3 con 100 pagadero en 23 
Agosto; cuyo censo inscrito con la ins
cripción 12 á nombre de Marón Gari 
Salas a.l ser vendido por Jaime Roig 
Arbós á Bartolomé Rebasa Cioqueil en 
unión de vanas ñacas por precio total

ta 10.214*01 id.
A los efectos del art. 142 de la Ins

trucción de 26 Abril de 1900 se notifica 
al deudor Sr. Marti y acreedores hipo
tecarios la anterior providencia para 
que pueda llegar á conocimiento de loa 
mismos á los efectos reglamentarios,

2 .® Que los deudores ó sus causaba- 
bíentes y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta 1 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagando el pr ncipal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento,

3 .® Que ios títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto eu 
esta oficina hasta el día de ia celebra
ción de aquel acto y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á ex-gir ningunos otros

4 .® Que será requisito indispensa- 
b e para tomar parte en la subasta, que 
les licitadores depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 dei valor liquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
en'regar en el acto la diferencia entre 
et importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario á la entrega del precio dei re 
mate, decretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En Paima á 18 de Abril de 1918. -Ei 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.
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■ Núm, 1295
DEPOSITARI DEL AYUNT.® DE ALGAIDA

Núm. 1306
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SANSELLAS

Núm. 1293
DEP.® DEL AYUNT,® DE MARIA DE LA SALUD

CUENTA del tercer trimestre de 1917 CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caj»
PeietM

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 50U‘ll

5011*11
4561*11

Ca r g o .......................... ■. . I
Data por pagos verificados en igual trimesto * 

Existencia para el trimestre que sigue. . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conc otos

450*00

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Dperao oes 
en et e 

trimes e

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, > 244 04 244*04
Montes, » 3 »
Impuestos..................................... 3576*19 3367 91 6944'10
Beneficencia................................ » w •
Instrucción pública, , , . » » 3
Corrección pública. , , , > » >
Extraordinarios, . , . , 17*96 40G 86 424'82
Resultas...................................... 835*11 835'“
Rec, para cubrir el déficit. . 7651'66 992*30 8643*96
Reintegros. » » >

Cargo pesetas," . 12080'92 5011' II 1709203

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 2359*29 841*64 3200'93
Policía de Segundad. . . . » » >
Policía urbana y rural. . . 480'00 > 480*00
Instrucción pública. , . . » * * »
Beneficencia,......................... 1193'00 » 1193*00
Obras públicas.......................... 1920*57 > 1920*57
Corrección pública. . , . » 3 »
Montes. . . ........................... » 3 >
Cargas........................................... 6054'91 3632 (6 9687'07
Ob, de nueva construcción. . > > >
Imprevistos............................... 7^5 87 ó 160'46
Resultas ....... » >

Data pesetas. . 1 12080'92 456111 [ 16642'03

En Algaida á 15 de Abril de 1918—El Déposi trio, Miguel 
Gomila. — Cohfonne. — El Secretario-Contadc , Bartolomé 
VanrelL—V,° B,°—El Alcalde, Francisco Pujol.

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimeshe anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Peieue
878*24

6257*78

6636*02
4792*77

GUI NT A del cuarto trimestre de 1917 
. 1 rimera parte,—-Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en e. trimestre de esta cuenta. .

Oá b g o .........................
Data por pagi 1 verificados en igual trimestre

Existencia pa a el trimestre que sigue . .

Ca r g o,.........................
Data por pagos verificados su igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—G* enta por Conceptos

1843*26

INGRESOS
Saldo del 
• rimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................... ...... » » »
» » »

Impuestos.............................. ...... 253'00 » 253*00
Beneficencia................................ » » »
[nstrucción pública, , . . » > >
Corrección pública. . . . » \ » »
Extraordinarios. . . , . > » »
Resultas....................................... 3814*40 » 3814*40
Rec. para cubrir el déficit. . 4214*7° 6257,78 10472*48
Reintegros................................... » O •

Cargo pesetas. . 8282'10 6257*78 14539*88

PAGOS
3598*92Gastos del Ayuntamiento, . 2868*69 73O*23

Policía de Seguridad . . , 300'00 400'00 700'00
Policía urbana y rural. , , » > »
Instrucción pública. . . . * 50*9° 50*00
Benencencia. . „ . . . 650'05 

937*50
650*05

Obras públicas . , . . . 114'04 1051'54
Corrección pública. , . . > 225'00 225*00
Montes.......................................... » » »
Cargas........................................... 2112*95 3273‘5O 5386*45

481*60Ob. de nueva construcción. . 481*60 »
Imprevistos ...... 553*07 553*07
Resultas...................................... » » »

Data pesetas. . 79O3*8< 4792*77 12696'63

En Sansellas á 12 de Abril de 1917.—El Depositario, Jaime 
Llabrés.—Conforme.—El Secr< .ario-Contador, Antonio Verd. 
—V.° tí.°—El Alcalde, Antonio Pons,

PeieUl _

206*87
10114*08

10374*40
7005*93

8868*48

Segu '.da parte.—Cuenta por Conceptos

INGE. ESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Oper «doñea 
en este 

trimestre

TOTAL 
de 1m  

operación^

Propios, ......
Montes....................................
Impuestos, . , . , , 
Beneficencia..........................  
Instrucción pút ica. , , 
Corrección púb ica. , . 
Extraordinario? . , , 
Resultas ...... 
Rec. para cubr ■ el déficit. 
Reintegros.............................

Car fe > pesetas.

PAUO8
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . । oficia urbana y rural . . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia.........................  
Obras públicas . . . , 
Corrección púb' ca. . , 
Montes...................................  
Cargas..................................... 
Ob. de nueva c nstrucción. 
Imprevistos........................  
Resultas..............................

Dat pesetas. .

10*58

15*00

3138*19
5732‘79

8896'56

3030*66

617*41
10'00

SS0’10

4148*67

890*35

8(336*19

630*14

609*40

630'7» 
»

624*4°

8884*49
3X38?!

146173Í

10114'03

a75i‘34

195*75
320*46
90'00 

1804'25 
161*06

1469'06

214'00

7005'92

57 7

195'7$

100 0°
33^

161 w

5617T

504'^ 

1564*5

Re; 
H»ri 
Arroi 
Ame 
Pata. 
Baca 
Vino 
Pimi 
Cebe 
Caes 
Salv

^<8 
Re

Har: 
Qafé 
Azúi 
A ui

8*rc 
Cae 
Vini 
Pita 
Ter

P1

En María de >1 Salud á 31 de Diciembre de 1917.—El O6 
positario, Gabriel Joidá.— Conforme.—El Secretario-Contad01 
Juan Caroonell V.0 B.°— El Alcalde, Rafael Perelló
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